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Parle oGcial. 

En la Gacúa del lunes 12 de Mâ O de 
^851, núm. 6146, se publica lo siguiente: 

MIWSTERIO DE ESTADO. 

En el dia de ayer se verificó en la 
primera Secretaria del Despacho de E s 
pado el acto solemne del cange de las 
ratificaciones del Concordato ajustado en-
*re la Santa Sede y el Gobierno deS. M. 

El texto de este importante documen
to es el siguiente. 

C O N C O R D A T O 

^'dthaio enlre su Santidad y S. SJ.Caióli-
«0. filmado en Madrid el de Mamo de 
*Só7, y rali^cado por S. M. en 1de 

Abril y por su Santidad cn 23 delmismo.^ 
Descando vivamente Su Santidad el 

Sumo Pontífice Pío IX proveer al bien 
de la religión y á la utilidad de la Igle
sia de España con la solicitud pastoral 
Con que atiende á todos los fieies cató
licos, y con especial benevolencia á la 
inclita y devota nación española; y pe
r f i d a del mismo deseo S. M. la .Reina 
Católica Doña Isabel II por la piedad y 
Sincera adhesión á la Sede Apostólica, 
"^redadas de sus antecesores, han deter
minado celebrar un solemne Concordato 

el cual se arreglen todos los negocios 
^'^iesiásticos de una manera estable y ca
nónica. 

A este fin Su Santidad el Sumo Pon-
«fice ha tenido á bien nombrar por su 
plenipotenciario al Excelentísimo Señor 

; Juan Brunelli, Arzobispo de Tesalo^ 
^ica, Prelado doméstico de Su >"antidacl-, 
•^sistente al Solio PonliCcio y Nuncio 
apostólico en los Reinos de España con 

.pcultades de Legado á latere, y S. M-
Reina Católica al Excmo. Sr. Ma-

Bertrán de Lis, Caballero Gran Cruz 
ia Real y distinguida orden española 

5̂  Carlos III, de la de San Mauricio y 
.̂̂ ^ Lázaro de Cerdeña, y de la de Fran-
'̂ co I (le Ñápeles, Diputado á Cortes, 

^ su Ministro d e Estado, quienes después 
entregadas mutuamente sus respecti-

*s plenipotencias, y reconocida la au

tenticidad de ellas, han convenido en lo 
siguiente: 

Articulo 1." La religión católica, apos
tólica, romana^ que con esclusion de 
cualquiera otro culto continúa siendo la 
única de la nación española, se conser
vará siempre en los dominios de S. M. 
Católica con todos los derechos y pre-
rogativas de que debe gozar según la ley 
de Dios y lo dispuesto por los sagrados 
Cánones. 

Art. 2." En sü consecuencia là ins 
trucción en las Universidades, Colegios, 
Seminarios y Escuelas públicas ó priva
das de cualquiera clase será en todo 
conforme á La doctrina de la misma 
religión católica; y á este fin no se pon
drá impedimento alguno á los Obispos 
y demás Prelados diocesanos encargados 
por su ministerio de velar sobre la pure
za de la doctrina de la fe y de las cos
tumbres, y sobre la educación religiosa 
de la juventud en el ejercicio de este 
cargo, aun en las Escuelas públicas ̂  

Art. 3." . Tampoco se pondrá impedi
mento alguno á dichos Prelados ni á los 
demás sagrados Ministros en cl ejercicio 
de sus funciones, ni los molestará nadie 
bajo uingun pretexto en cuanto se refie
ra al cumplimiento de los deberes de sü 
cargo; antes bien cuidarán todas lasAu^ 
toridades del Reino de guardarles y de 
que se les guarde el respeto y consi
deración debidos, según los divinos pre
ceptos, y de que no se haga cosa al
guna que pueda causarles desdoro ó 
menosprecio. S. M. y su Real Gobierno 
dispensarán asimismo su poderoso patron-
cinio y apoyo á los Obispos en los ca-̂  
sos que le pidan, principalmente cuando 
layan de oponerse á la malignidad de 
os hombres que intenten pervertir los 

ánimos de los fieles y corromper sus cos
tumbres, ó cuando hubiese de impedir
se la publicación, introducción ó circula^ 
cion de libros malos y nocivos. 

Art. í-.° En todas las demás cosas 
que pertenecen al derecho y ejercicio de 
la Autoridad eclesiástica y al ministerio 
de las órdenes sagradas, los Obispos y 
el Clero dependiente de ellos gozarán de 
la plena libertad que establecen los sa

grados Cánones. 
Art. 5." En atención á las poderosas 

razones de necesídcád y conveniencia que 
asi lo persuaden, para la mayor como
didad y utilidad espiritual de jos fieles, 
se hará una nueva división y circuns
cripción de Diócesis en toda la Península, 
é islas adyacentes. Y al efecto se conser
varán las actuales Sillas metropolitanas: 
de Toledo, Burgos, Gianada, Santiago,. 
Sevilla; Tarragona, Yalencia y Zaragoza^, 
y se elevará á esta clase la sufragáne?k 
de Yalladolid. ' ,':V'^'' 

Asimismo se conservarán las üióéésis. 
sufragáneas de Almería, Astorga, Avi'a,. 
Badajoz, Barcelona, Cádiz, tjalahorra,. 
Canarias, Cartagena, Córdoba, Coria, 
Cuenca, Gerona, Guadix, Huesca, Jáea,> 
Jaca, León, Lérida, Lugo, Málaga, Mallor
ca, Menorca, Mondoñedo, Orense, Orihue
la, Osma, Oviedo, Patencia, Pamplona, Pla-
sensia, Salamanca, Santander, Segorve,' 
Segovía, Sigiienza, Tarazoná, Teruel, Tor-
tósa; Tuy, Urgel, Yich y Zamora. 

La Diócesis de Albarracin quedará 
unida á la de Teruel; la de Barbastro á. 
la de ííuesca; la de Ceuta á la de Cád'izj 
la de Ciudad-Rodrigo ála de Salamanc4i; 
la de Ibiza a la de Mallorca; ladeSolso-
na á la de Yich; la do Tenerife á la de 
Canarias, y la. de Tudela á la de Pam
plona. ;í-ii; -1-̂  

Los prelado^ de las Sillas á que se 
reúnen otras añadirán al título de Obis- ; 
pos de la Iglesia que presiden el de ¡ 
aquella que fe les une. _ ] 

Se erigirán nuevas Dióceáis süfra.'^áneas j 
én Ciudad-Real, 3íadrid y Yitorva". 

La Silla episcopal de Calahorra y la 
Calzada se trasladará á Logrofio; la de 
Orihuela á Aütíante, y la de ftegorve á 
Castellón de la Plana, cuando en estas 
ciudades se halle todo dispuesto al efecto 
y se estime oportuno, oidos les respec
tivos Prelados ^ Cabildos, 
1' Eti los casos en que para el mejor ser
vicio de alguna Diócesis sea necesario ua 
Obispo auxiliar, se proveerá á esta nece
sidad en la forma canónica acostumbrada. 

De la misma manera se establecerán 
Yicarios generales en los puntos en que 
con motivo de la agregación de Diócesis 


